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X N f S T H U C C X Ó N

PARA LOS NIÑOS IMPONENTES

EN LA

C A J A  ESCOLAR D E A H O R R O S
Y O P E R A C IO N E S  D E  L A  M ISM A

L a Caja de Ahorros de esla Escueta tiene por objeto inculcar en el niño 
la idea de economía y enseñarle la recompensa que alcanza con la produc
ción que obtiene de sus pequeñísimos ahorros.

Los fondos los recibe el Profesor, y los ingresa en la Cojo de Ahorros 
de El Fomento de las Artes de esla Capital, para que, según sea posible, 
obtenga cada interesado alguna ganancia.

La administración está á cargo del Profesor de esla Escuela.
Las operaciones de ingreso tendrán lugar cualquier dia de la semana, y 

los pagos el dia que se señale.
Las imposiciones podrán ser de cinco céntimos de peseta en adelante.
No podrá obtener beneficio alguno el niño que retire el capital impuesto 

antes de cumplirse un año; pero si lo hace después recibirá su capital, más 
la parte proporcional que le haya correspondido en aquel año.

El niño imponente recibe, al hacer la enli-ega de la primera cantidad, una 
Libreta de resguardo, firmada por el Profesor do la Escuela, en la cual va 
expresado el número de orden; nombre del niño imponente, los de sus pa
dres, su domicilio y la cantidad que ha entregado.

Los imponentes podrán retirar de la Caja, siempre que gusten, la cantidad 
que en ella tengan, presentándose al efecto el permiso de sus padres y la 
Libreta en los dias que el Profesor señale, con sujeción á las condiciones en 
que se haya depositado el capital en la Coja do Ahorros de E l !■ omento de 
las Artes.

El niño que por cualquier circunstancia saliese de la Escuela, y no reti
rara sus fondos duranle un año, se le reservarán con las ganancias que obtu
viese; mas si pasa el año, y no se hace reclamación alguna, queda á beneficio 
de la Caja escolar,y se distribuye entre los demás imponentes, en proporción 
al tiempo que cada niño resulte asociado.

En fin de cada año se publicará un resumen de las entradas y salidas de 
la Caja, y un estado circunstanciado de las operaciones de la misma.

Los niños que permanezcan asociados, se harán acreedores á los premios 
que por tal concepto dé cada año E l Fomento de las Ar te s .



domiciliado 
._ núm.

< £ll

de años de edad, natural de
hijo de D. .............
y de I).*
en la calle ...—..——

x r i e c n A S .

Día Mes. Año.
OPERACIONES.

ENTRAOAS.

P ía s . Cs

REINTEGROS

P ía s- I Cs.

S um a.



ENTRADAS- RE IN T  E GROS.) P I G C X « , » S .

Día Mes. Año.
OPERACIONES.

1‘tas. Cs Plus. Cs.

Suma anterior.

Suma



F e o x . i s .

OPERACIONES.
! ENTRADAS REINTEGROS

l i l i Mes. A ñ o Pías Cs rías. Cs.

Suma anterior. . .

Suma....................



w i e c M A S .

OPERACIONES.
ENTRADAS. REINTEGROS

Día Mes- Año. Pías. Cs. Pías. Cs

Suma anterior. . .

Suma..........................



V I C H A S .

OPERACIONES.
ENTRADAS, REINTEGROS

Día Mes. Año. Plus. Cs. Ptas. Cs.

Suma anterior. . .

Suma.........................



[>¡!1 Mes. Ano.
OPERACIONES.

Plus. Cs. Plus 6V¡

S u m a  a n te r io r .

Suma
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